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Puno,07 de novembre del 2023

VISTO:

El INFORME N" 005-2023-CDSC-UC-UNA de lecha OO de noviembre de 2023, emitido por la Comisión de Depuración y

Sinceramienlo Contable de la Universidad Nacional del Altlplano de Punoi y,

GONSIDERANDO:

e, la DIRECTIVA N" 003-2021-EF/51.01 tiene por objeto: "1.. ) establecet los lineanienlos adm¡nislrativos para la depurac¡ón y

contabte (...) de las ent¡dades del Sectot PÚbl¡co y otras formas organizat¡vas no financieras que adn¡r¡sÍen recursos

que pem¡tan un buen punto de patida para la preparación e ¡n¡c¡o del proceso de adopc¡ón plena de /as Normas

ternacionales de Contab¡l¡dad del Sector Públ¡co (NICSP), en cumpl¡m¡en to del numeral 4.1 del art¡cula 4 det Decrelo Legls/ativo N'

1438, Decreto Legislat¡vo del S¡stema Nac¡onal de Contabilidad y de la Resoluc¡ón Diectonl N' 01 0-2021 -EF/51.01. (...)' l

Que, el DECRETO LEGISLAÍIVO N" 1438 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Conlabilidad, tiene por obielo regular el

Sistema Nacional de Conlabilidad, conformante de Ia Administración Financiera del Sector Público. Asimismo, el numelal 4.1 del

adiculo 4 dispone que, "Et S¡slema Nac¡anat de Contab¡t¡dad es etconjunto de pr¡nc¡p¡os, procesos, /lormas, procedimientos, técnicas

e ¡nstrunentos nedianle /os cuales se ejecula y evalúa el reg¡stro contable de los hechos econón¡cos, financ¡eros y palÍimoniales del

sector público, en amonia con la noÍmal¡va contable ¡nternacional vigente.' ;

eue, tos incisos 1,2 y 4 del numeral 5.2 del articulo 5 del DECRETO LEGISLATIVO N" 1438 señalan que, la Dilección.General de

Contabilidad Pública áel i\¡inislerio de Economía y Finanzas ejerce la máxima autoridad técnico-normaliva del Sistema Nacional de

Contabilidad, y liefle como funciones, enlre olÍas, eslablecer las normas y procedimientos que deben regir en las entidades del.Seclor

púbtico, así cómo etaborar la Cúenla General de la República y las estadislicas de las finanzas públicas, procesando las rendiciones

de cuenta remitidas por las entidades del,sector Público, de acuerdo a eslándares internacionales vigentes;

eue, mediante RESOLUoIóN otRECTOeAL N" 011-2021-EF t51.O1de la Dirección General de Contabilidad Pública del Miñisterio de

Economía y Finanzas publicada en el diario oficial El Peruano con fecha 03 de julio de 2021, se dispuso la aprobación de Ia

DIRECÍIVÁ N. OO3-20ú-ef m.Ot "L¡nean¡entos Adm¡n¡strativos para la Depuración y S¡ncercniento Contable de las Ent¡dades del

Sectar públ¡co y Otras Fomas Organizat¡vas No F¡nanc¡eras que adn¡n¡stren Recursos Púbircos', así como, la aprobación del

'lnstructivo pará ta Declarac¡ón dei Inicio y Conformac¡ón de /as Com¡siones de Depurac¡ón y Sinceramie_nto Conlable para las

Ent¡(Jades del Sector Públ¡co y Otras Formas Organ¡zativas No F¡nancieÍas que adm¡n¡stren Recurso§ PÚbllcos':

e/".,*r-r*¿ a46c¿b4oa/l¿ oúl¡rf*r,- - ?o*,
'q.""/r ió*'%..r"*r/ a/f".

Que, por RESoLUCtóN DtREcToRAL N" 009-2023-EF/s1 .01 de ta Direcciófl ceneral de Contabilidad Pública del lvlinisterio de

Economía y Finanzas, se aprobó ei 'lnstructivo para el regislro, ciere y presenlación del plan de depuración y sinceramiento contable

las entidades del seclor público y ofas formas organizativas no flnancieras que administren recursos públicos"i

eue, mediante REsoLUctóN DtRE6T9RAL N' 014-2021-ÉF151 .01 aprueba modificaciones a la DIREOTIVA N" 003'2021'EF151 01

,Lináamientos Adnin¡strativos para ta Depurac¡ón y S¡nceram¡onto Contable de las Entidades del Seclor Públ¡co y Otras Fornas

órgantizativas No Financieras que adminiitren RocÁos Públrcos', se establecen disposiciones para el regislro, c¡erre y presentación

de la programación y eiecución del Plan de Depuración y Sincelamiento Contable;

Que, en el marco de la normativa invocada, a través de RESOLUCIÓN RECTORAL N" 1308-2021-R'UNA, se declaró el lnicio de las

Ái.¡on"r ¿. Depuración y Sinceramiento Contable en la Universidad Nacional de¡ Altiplano de Puno; asimismo, med¡ante

ngióiúcor'l dtcroneú N" 1309-2021-R-UNA, se designó y aprobó la conformación de la comisión.de Depuración y

Sinceramiento Contable lndividual de esta Casa Superior de Esiudioá, la misma que es modificada por RESOLUCIÓN RECTORAL N"

1 192-2022-R-UNA;

oue. consiourentemente Dor RESOLUCIóN RECTORAL N' 0683-2022'R"UNA de fecha 07 de abril del 2022, se aprobó el PLAN DE

oEpuuciof'r y stNcERqMtENTo CoNTABLE de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, propueslo por la comisiÓn la

Programación lnicial de Depuración y Sinceramiento Conlable;

medianle INFOR[.4E N'005-2023-CDSC-UC-UNA (06-11-2023), la Comisión de Depuración y Sin ceramienlo Contable, en el

de la normativa y disposic iones antes descr tas ha hecho alcance e NFoRi\lE DE AVANCE DE GESTIÓN DE DEPURACIÓN

SINCERAIVIENTO CONTABL E SÉPT \¡o ENTREGABLE (P-3 2023), en cumplimienlo del Pran oe Depuracrón y Sinceramiento

RESoLUCIÓN RECTORA- N. 0683.2022.R.UN4Contable de la Universldad Nacional del Altiplano de Puno, aprobado por

Solicitándose su aprobaciónl

Estando a los documentos sustentatorios que forman parte de la presente Resolución; al Acta N" 005-2023 QUE APRUEBA

ñróÁl¡e or nv¡r,rce DE EJEcuctóN DEL pLAN DE oEpuRAcróN Y SINCERAI/IENTo ooNTABLE DEL E2-2023; contando

con ia opinión legal favorable emitida por la Oficina de Asesoría Juridica, contenida en el INFORI\¡E LEGAL N" 2167-2023'OAJ-UNA-

PUNO; de conformidad aldiclamen favorable delJefe de Pliego; y'

En el marco de las alribuciones conferidas por la Ley N" 30220 - Ley Universitaria, el Eslaluto y la Resolución de Asamblea

Llniversitaria N' 009-2021'AU-UNA:
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SE RESUELVE:

A+ícuto pr¡mero.. APRoBAR, et TNFORME DE AVANCE DE GESTTÓN DE DEPURACIÓN Y SINCERAMIENTo CoNTABLE

SÉpTlMO ENTREGABLE (P.3 2023) que consta de un volumen con 14 páginas y 4 anexos, en cumplim¡enlo del Plan de Depuración

y Sinceramiento Contable de la Universidad Nacional delAltiplano de Puno, aprobado por RESOLUCI0N RECTORAL N" 0683'2022-

R-UNA| acorde con el INFORI,4E N" 005-2023-CDSC-UC-UNA (06-11-2023) y fundamentos descrilos en la parte considerativa del

presente acto administrativo.

Artículo Sequndo.- La Dirección General de Administrac¡ón, la unidad de Conlabilidad, la Comisión de Depuración y Sinceramienlo

Conlable - UNA-P y demás dependencias corespondientes de la inslitución quedan encargados del cump limiento de la presenle

Resolución

Registrese, comuniquese publiquese
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